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R es umen ejecut ivo 

 

En el marco de las  elecciones  2007, Poder  Ciudadano presenta en es te informe una 

ser ie de recomendaciones  para el desar rollo de una campaña electoral 

transparente. Des tinadas  fundamentalmente a los  partidos  políticos  y a los  

candidatos  a acceder  a cargos  públicos  – entre ellos , actuales  funcionar ios  de 

gobierno- , algunas  de las  recomendaciones  aquí propues tas  apuntan a res petar  el 

marco normativo vigente, mientras  que otras  tienen que ver  con la promoción de 

buenas  prácticas . Entre las  propues tas , s e des tacan:  

 

• Limitar  la dis tr ibución de la publicidad oficial a los  medios  de comunicación  

• Limitar  3 meses  antes  de toda elección la inauguración de obras  públicas , 

lanzamientos  o promoción de planes  sociales  y la realización de actos  de 

gobierno que promuevan la captación del s ufragio 

• Controlar  y l imitar  el uso de recurs os  públicos  con fines  electorales   
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1 . E l  pr oblema 

 

El financiamiento de los  par tidos  políticos  es  un elemento fundamental para el 

funcionamiento del s is tema de par tidos . S in dinero los  par tidos  no pueden 

funcionar . S in embargo es  necesar io que el dinero que ingresa y es  gas tado por  los  

par tidos  políticos  sea controlado. 

La des igualdad en la competencia electoral es  un s índrome de es tos  tiempos . E l lo 

genera es cenar ios  des equil ibrados  en favor  de par tidos  o candidatos  con dinero o 

acceso a él y aquellos  que no lo tienen. Hoy la televis ión es  el medio mas ivo más  

eficiente y también más  caro que permite a cualquier  candidato s er  vis to y conocido 

por  millones  en segundos . Esos  segundos  cues tan mucho dinero. Otros  mecanismos  

usualmente util izados  por  algunos  par tidos  se vinculan al des vío o mal uso de 

recursos  públicos  para apoyar  sus  campañas , por  ej emplo, util izando personal 

contratado por  la adminis tración pública para realizar  tareas  electorales , el uso del 

cor reo oficial con fines  proselitis tas  y el de medios  de trans por te como vehículos  y 

aviones  oficiales  para su tras lado a actos  u eventos  de campaña. Aquí se s uma no 

sólo un problema de des equil ibr ios  s ino también de cor rupción:  el uso de bienes  

públicos  con fines  pr ivados .  

Poder  Ciudadano acerca a los  par tidos  políticos  y a aquellos  que ej ercen cargos  

públicos  las  s iguientes  recomendaciones  para generar  una campaña trans parente y 

equitativa. Muchas  de las  recomendaciones  tienen directa relación con el marco 

normativo vigente, otras  tienen que ver  con las  buenas  prácticas  que promueven la 

transparencia en mater ia electoral. 

2 . L as  pr opues t as  

 

 2 .1 . L imit ar  la dis t r ibución de la publicidad of icial  a los  medios  de 

comunicación 

 

Los  gobiernos  s uelen uti l izar  el recurso de la publicidad oficial con discrecionalidad y 

poca trans parencia. En épocas  electorales ,  la invers ión aumenta exponencialmente.  
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- Limitar   la publicidad oficial sólo a s ituaciones  de emergencia dadas  por  

catás trofe natural,  social o s anitar ia, llamados  a licitación o concursos  

públicos ;   

 

2 .2 . L imit ar  3  mes es  ant es  de t oda elección  la inaugur ación de obr as  

públ icas , lanz amient os  o pr omoción de planes  s ociales  y la r eal iz ación  de 

act os  de gobier no que pr omuevan la capt ación del  s u f r agio 

 

S e recomienda que la normativa incluya la prohibición –  para el per íodo de 

campaña electoral-  de inaugurar  obras  públicas , lanzamientos  o promoción de 

planes  s ociales  y la realización de actos  de gobierno que promuevan la captación 

del sufragio.  

 

• La prohibición de inaugurar  obras  públicas  no implica frenar  las  obras  que 

es tán en proces o o no poner  en funcionamiento aquellas  que es tén o vayan 

a es tar  culminadas  durante esos  mes es . I mplica la no realización de actos  

inaugurales  porque se cons idera a és tos  pos ibles  captadores  de votos  

ciudadanos .  

 

• Respecto de la l imitación en el lanzamiento de planes  o promociones  

sociales , loa idea es  que aquellos  planes  s ociales  a ser  dis tr ibuidos  sean 

dis tr ibuidos  2 (dos ) mes es  antes  o días  des pués  de la fecha es tipulada para 

la elección, salvo verdaderos  casos  de neces idad y urgencia. Es te 

mecanismo ha s ido util izado con éx ito en Méx ico para paliar  la compra de 

votos  y el cl ientelismo. 

 

2 .3 . Cont r olar  y l imi tar  el  us o de r ecur s os  públ icos  con f ines  elect or ales  

 

T odo funcionar io público s ea o no candidato debe abs tenerse de util izar  recurs os  

públicos  para hacer  campaña electoral. 

 

Es  por  es to que s e recomienda:  
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- No util izar  inmuebles  del Es tado para realizar  actos  que promuevan la 

captación del voto a favor  o en contra de determinado candidato. 

- No uti l izar  bienes  muebles , trans por tes  (autos , camiones , helicópteros , 

aviones , etc) u otros  recursos  (Ej . cor reo) del Es tado para realizar  actos  o 

dir igir s e a los  mis mos . 

-  

De hacer lo, deberán pagar  el uso de es os  bienes  como s i fuera una contratación 

cor r iente. 

 

 

 

- No uti l izar  recursos  económicos  a favor  de determinado candidato o par tido. 

- No uti l izar  recursos  humanos  del Es tado para favorecer  a determinado 

candidato o par tido, par ticipar  de actos  o trabaj ar  en campañas  electorales . 

 

2 .4 . F inanciamient o de la Campaña E lect or al  

 

P r es ent ación de in f or mes  an t e la Jus t icia E lect or al  ( E lección  P r es idencial )  

  

S egún es tipula la ley 26.215 de F inanciamiento de los  Par tidos  Políticos , és tos  

deben presentar  una rendición de contr ibuciones  recibidas  y gas tos  realizados  10 

(diez  ) días  antes  de la fecha es tipulada para la elección y 90 días  después  de la 

misma. 

 

S e recomienda a los  res pons ables  políticos  y financieros  de los  par tidos  políticos :  

 

- Pres entar  en tiempo y forma los  informes  previo y final según es tipulan los  

ar tículos  56 y 58 de la ley 26.215. 

La Comis ión de Elecciones  Federales  de EEUU, es tipula que cualquier  individuo 
que par ticipe de una campaña uti l izando un avión del Es tado Nacional,  es tatal o 
local debe abonar  al organismo gubernamental cor res pondiente la tar ifa regular  
de un s ervicio de pr imera clase entre las  ciudades  conectadas . En el cas o de la 
uti l ización de otro medio de transpor te que per tenezca al gobierno Nacional,  
es tatal o local, también debe s er  abonado, teniendo en cuenta el cos to de un 
viaj e comercial regular  de cualquier  empres a de transpor te. 
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- Regis trar  todas  las  donaciones  recibidas  en los  informes  financieros . 

Recordar  que todos  los  recursos  donados  a los  par tidos  tienen un valor  y 

es tos  deben ser  regis trados  como donaciones , aunque s ean en especie. 

- Regis trar  todos  los  gas tos  ocas ionados  por  la campaña electoral en los  

informes  financieros . 

 

R egis t r o de las  donaciones  en es pecie 

 

Las  donaciones  en especie que empresas  o par ticulares  realizan a par tidos  políticos  

deben s er  regis tradas  debidamente en los  informes  que se presentan ante la 

j us ticia electoral. 

Ej emplo:  el prés tamo de un es tadio o auditor io para un acto es  una donación y 

debe s er  regis trada como tal.  

 

Campaña elect or al  

 

S e recomienda a los  par tidos  políticos  respetar  los  tiempos  es tipulados  por  el 

Código Nacional E lectoral:  

 

-  Los  candidatos  a Legis ladores  Nacionales  pueden comenzar  su campaña 60 

(ses enta) días  antes  de la fecha de la elección. 

-  Los  candidatos  a Pres idente de la Nación pueden comenzar su campaña 90 

(noventa) días  antes  de la fecha de la elección. 

 

T odos  los  gas tos  realizados  deben s er  regis trados  en los  informes  financieros ,  

incluidos  aquellos  que se realicen antes  de que comience el per íodo de campaña 

permitido. 

 

Autor idades  elect or ales  

 

En 2005, la Jus ticia E lectoral garantizó la publicidad de los  informes  financieros  de 

los  par tidos  y las  alianzas . Esperamos  que esa exper iencia se repita.  

En el cas o de los  expedientes  de control patr imonial suger imos  que la Jus ticia 

E lectoral desar rolle algún tipo de ‘hoj a de ruta’ publicable en I nternet que permita a 
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la ciudadanía conocer  el es tado del control.  A su vez, recomendamos  publique un 

l is tado de los  par tidos  sancionados , la sanción aplicada y el motivo. 

2 .5 . Debat es  de pr opues t as  y el  s is t ema nacional  de medios  públ icos  

 

Poder  Ciudadano recomienda a los  par tidos  políticos  y candidatos  propiciar  un 

debate de ideas  y propues tas  que permita al ciudadano ej ercer  su derecho a votar  

en forma informada. Para es to se acons ej a la realización de debates  públicos  entre 

candidatos  y la util ización de la publicidad de campaña para acercar  propues tas  a 

los  ciudadanos . 

 

E l debate acerca de las  propues tas  de los  candidatos  promueve el voto informado y 

for talece el vínculo entre los  repres entantes  y los  representados . 

 

Por  ello, recomendamos  que el s is tema nacional de medios  públicos  organice 

rondas  de debate temáticos  entre todos  los  candidatos  pres idenciales  a lo largo de 

los  noventa días  que dura la campaña electoral.   

 

Medios  de comunicación  

 

A par tir  de la próx ima elección nacional los  medios  de comunicación es tán obligados  

a informar  a la Jus ticia Electoral todos  los  datos  que les  sean ex igidos , como por 

ej emplo, cuántos  espacios  de radiodifus ión otorgaron a los  par tidos  políticos . Es ta 

obligación de informar  r ige también para los  proveedores , por  lo que resulta 

imprescindible que cumplan con tales  dis pos iciones  legales  para que el 

financiamiento s ea transparente.  

 

2 .6  E lecciones  in t er nas  

 

S e recomienda a aquellos  partidos  que realicen elecciones  internas :  

 

- Financiar  las  actividades  de los  candidatos  en forma transparente. 

- Reproducir  mecanismos  de control sobre el financiamiento de las  actividades  

de los  candidatos  internos . 
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- Generar   igualdad de opor tunidades  entre las  diferentes  l íneas  internas  de 

los  par tidos  en mater ia de financiamiento 
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P ODE R  CI U DADANO 

 

La Fundación P oder  Ciudadano es  una organización no gubernamental 

independiente y s in fines  de lucro. Creada en 1989, es  el capítulo argentino de 

T ransparencia I nternacional. 

 

S u mis ión es  promover  la par ticipación ciudadana, la transparencia y el acceso a la 

información pública para for talecer  las  ins tituciones  de la democracia a través  de la 

acción colectiva. 

 

w w w .poder ciudadano.or g 

 


